
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 

Disposición

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/ Disposición Libre Circulación para Personas Víctimas de Violencia

 
VISTO: las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud, la Ley 27.541, el Decreto de Necesidad y
Urgencia N° 260/2020 y N° 297/2020 del Poder Ejecutivo Nacional; el Decreto Nº 463/19 y sus modificatorios, y el
Decreto N° 507/19; la Resolución N° 108/2020 del Ministerio de Educación de la Nación; RESFC-2020-1-GCABA-
MDHYHGC; las Resolución N° 104-SSFPFC-2020; Resolución N°  15-2020-APN-MMGYD; DI-2020-131-DGMUJ; y
DI-131-2020, N° 132-2020-N° 149-2020-DGMUJ  y

CONSIDERANDO:

Que, el día 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró como pandemia al brote del
Coronavirus COVID-19, e hizo un llamado a la comunidad internacional para actuar con responsabilidad y solidaridad;

Que mediante Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional se ha ampliado la
emergencia pública en materia sanitaria declarada por art. 1° de la Ley 27.541, en virtud de la propagación del
Coronavirus COVID-19;

Que, mediante Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 297/20, el Estado Nacional ha anunciado medidas tendientes al
aislamiento social y preventivo, en el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS)
relativa al coronavirus COVID-19;

Que,  por Resolución 2020-11-APN del Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad de la Nación estableció que la
Línea Telefónica Nacional 144 es un servicio indispensable para la comunidad, correspondiendo asegurar su cobertura
permanente, en la medida que subsista la emergencia;

 

Que, por Resolución Conjunta Nº 7/MJGGC/20, modificada por Resolución Conjunta Nº 8/MJGGC/20, se determinaron
las áreas cuyos servicios serán considerados esenciales para la  comunidad y el funcionamiento de las Administración
Pública durante la subsistencia de la situación epidemiológica vigente, entre los cuales se contempla a la totalidad del
Ministerio de Desarrollo Humano y Hábitat;

Que, mediante normativa nacional e internacional en la materia, se encuentran dentro de las relaciones obligaciones
estatales de garantizar el derecho a una vida libre de violencia en relación a las mujeres y a las personas LGTTBI;

 

Que, por Resolución N°15-2020-APN-MMGYD y según el Art 6° inciso 6) del Decreto N° 297-2020 en este sentido y
teniendo en cuenta que el aislamiento social, preventivo y obligatorio puede en algunos supuestos aumentar los riesgos
de estas violencias, serán considerados como supuestos de fuerza mayor, todas aquellas situaciones por las cuales las
mujeres o personas LGTTBI solas o junto a sus hijos e hijas salgan de sus domicilios a los fines de realizar las



pertinentes denuncias penales respecto de hechos de violencia o se dirijan a requerir auxilio, asistencia o protección en
razón de la situación de violencia que se encuentren transitando.

 

Que, la Oficina de la Mujer (OM) de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, determino que las  víctimas quedan
exceptuadas de la prohibición de circular durante el período de aislamiento obligatorio con el fin brindar una atención de
emergencia a la población frente a hechos urgentes de violencia doméstica o de género;

Que, en virtud de lo antedicho, mediante Resolución  Nº 104-SSFPFC-2020, la Subsecretaría de Fortalecimiento
Personal, Familiar y Comunitario ha adoptado diversas medidas preventivas a los fines de resguardar de modo integral la
salud y evitar la propagación del mencionado virus;

Que, conforme la estructura organizativa aprobada por el Decreto Nº 463/19 y sus modificatorios, la Dirección General
de Mujer depende orgánicamente de la Subsecretaría de Fortalecimiento Personal, Familiar y Comunitario, y tiene como
competencia “brindar atención, orientación y acompañamiento integral a mujeres, niñas, niños, adolescentes y sus
familias, víctimas de maltrato físico, emocional y/o sexual”;

Que, por Decreto N° 20/20, quien suscribe la presente fue designada como responsable de esta Dirección General,

Por ello, y en uso de las facultades precitadas,

LA DIRECTORA GENERAL DE LA MUJER

DISPONE:

Artículo 1º.- Dispóngase como supuestos de fuerza mayor;  según el Art 6° inciso 6) del Decreto N° 297-2020, teniendo
en cuenta el asilamiento social, preventivo y obligatorio y considerando que pueden aumentar los supuestos de riesgos
frente a estas violencias; a todas aquellas situaciones por las cuales las mujeres o personas LGTTBI solas o junto a sus
hijos e hijas salgan de sus domicilios, a los fines de realizar las pertinentes denuncias penales respecto de hechos de
violencia o se dirijan a requerir auxilio, asistencia o protección en razón de la situación de violencia que se encuentren
transitando.

Artículo 2º.-  Dispóngase a los efectos de la protección integral de la mujer y, con el fin de prevenir, sancionar y
erradicar la violencia contras las mujeres o personas LGTTBI solas o junto a sus hijos e hijas que salgan de sus
domicilios para realizar las denuncias penales, requerir auxilio, asistencia o protección; se autorizará la presencia de un/a
acompañante como ayuda protectora, siempre que la mujer que padece violencia lo solicite a los efectos de preservar la
salud física y psicológica de la misma.

Artículo 3º.-. Entiéndase a esta Dirección General de la Mujer mediante la Gerencia Operativa Asistencia a Víctimas de
Violencia Doméstica y Sexual adoptar las medidas necesarias a los fines de comunicar y contribuir con el correcto
cumplimiento teniendo en cuenta su objetivo de brindar contención, información y derivación  a víctimas de violencia
doméstica y/o sexual, maltrato y abuso infanto-juvenil.

Artículo 4º.- Comuníquese. Cumplido, archívese.
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